
  

ENTREGADO 
Dia Langa Sueda 
Fechi 

Ambato, 9 de Marzo del 2011. . 

Dra. Pilar Guevara , 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO. 

Ciudad - Ñ e 0 

Ls wi consideración:    Adjunto al presente sírvase encontrar copias certificadas del poder esPérial 
vtorgado por Pola Jannette Paredes Palacios a favor del Doctor Lauro Emely 
Espinosa Carrillo, sescrito ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés Notarjo 
Séptimo de éste canón Ambato, el17 de Agosto del año 2007; asi como e, 

  

   lo cual festifico la comparecencia y firmas del Dr. Lauro Espinosa € 
representación de Pola Paredes Palacios y de Iván Ortiz en representación de la 
Lic. Anita Ortiz, a la Junta Extraordinaria de Socios Grupo Educativo Peurlo 
Freire Gopafrei Cia bida. No. 170, celebrada en esta ciudad de Ambato, el día 

lunes 1 de noviembre del año dos mil diez en las instalaciones de la mencionada 
compañía, con lo enral doy atención al oficio No. 216 de 28 de enero 201, 

O SUPENPDADENCA DE COMPAÑIAS 
ME INTENDESTA DE LOs > 43 S9BATO 

09 MARIAN 
4 
¿Chrishan Balas 0 

Por la atención que se de a la presente anticipo mi agn     
   

    

    

  

    E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 
bo CENTRO DE ATENCION Ay US AñIO       Atentamente, 

  



  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

OR. RODRIGO NARANJO GARCÉS. 
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VENTA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GRUPO EDUCATIVO 

PAULO FREIRE GEOAFREI CIA LTDA 

QUE OTORGAN PATRICIO 

GIOVANNY MOREY VILLEGAS, SRA 

Y OTROS A FAVOR DE ZOILA 

. GUADALUPE MEDINA ESTRELLA. 

$3,882.00 

Abe 

se dio una copia 

En la ciudad de Ambato, 

capital de la provincia «de 

Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día lunes trece 
  

de diciembre, del año dos mil 

diez. Ante mi Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo del Cantón Ambato; 

Comparecen al otorgamiento 

de y suscripción esta 

escritura pública, por una parte, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal, 

los cónyuges PATRICIO GEOVANNY MOREY VILLEGAS y HAYDE 
  

GUADALUPE SOLIS, casados entre si, identificados con la cédula 

de ciudadanía número uno ocho cero uno siete uno tres nueve cinco 

GOMEZ, casados entre sí, 

siete y cero cinco cero uno cuatro seis dos uno dos guión uno; 

¡ARIANITA ELIZABETH PEREZ PROAÑO, de estado civil 

OLA JANNETTE PAREDES PALACIOS y MARIO LALAMA 

representados por su Procuradora. 

Judicial_ Abogada MIRIAM_ SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS, 

estado civil casado identificada con la cédula de ciudadanía número 

uno ocho cero uno nueve cinco-siete seis nueve guión cinco ,según 

Poder General suscrito ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, a 
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quienes en adelante se les denominará “LOS CEDENTES”, y por 

otra parte la señora ZOILA GUADALUPE MEDINA ESTRELLA, de 

  

estado civil casada, pero Disuelta la Sociedad Conyugal, mediante 

sentencia dictada por el señor Juez Sexto de lo Civil de éste cantón 

Ambato, el veinte y ocho de Agosto del dos mil ocho y marginada en 

el Registro civil de éste cantón Ambato, el dieciocho de Septiembre 

del dos mil ocho, identificada con la cédula de ciudadanía número 

uno ocho cero dos cuatro uno cero siete uno guión cero, por sus 

propios y personates derechos y para el efecto del presente contrato 

se la denominará “LA CESIONARIA”.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua, Givilmente capaces para contratar 

y contraer derechos y obligaciones, y dicen: que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minúta que me presentan, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de    

   

la venta y cesión de participaciones de la Compañía 

Responsabilidad Limitada denominada “GRUPQ--EDUCATIVO: 

PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. LTDA”, a siguientes 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento y suscripcióri de esta escritura pública, por-úna parte, 

por sus propios y personales derechos, y por loque esentan 

dentro “de la sociedad conyugal, los comas brricio 

GEOVANNY MOREY VILLEGAS y HAYDE GUADALUPE SOLIS, 

((ENARIANITA ELIZABETH PEREZ PROAÑO, de estado ' civil 

a yo



  

3 
divorciada, los cónyuges POLA JANNETTE PAREDES PALACIOS y 

MARIO ENRIQUE LALAMA  GOMEZ, casados entre si, 

representados por su Procuradora Judicial. Abogada MIRIAM 

SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS, según Poder Gengral suscrito 

ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, a quienes en adelante se 

les denominará “LOS CEDENTES”, y por glá parte la señora ZONA 

GUADALUPE MEDINA ESTRELLA, de estado civil casada, pero 

Disuelta la Sociedad Conyugal, mediante sentencia dictada por el 

señor Juez Sexto de lo Civil de éste cantón Ambato, grHeinte y ocho 

de Agosto del dos mil ocho y marginada en el Registro civil de éste 

cantón Ambato, el dieciocho de Septiembre del dos mil ocho, por sts 

propios y personales derechos y para"el efecto del presente contrato 

se la denominará *LA CESIONARIA”.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de dad domiciliadas en esta ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente capaces pura 

contratar y obligáíse quienes ey libre y voluntariamente 

convienen en celebrar como en efécto lo hacen, la presente cesión 

y venta de participaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo de éste cantor” Ambato, el día trece de 

Julio del año dos mil, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

de esta ciudad de Ambato, bajo el número cuatrocientos cuarenta y 
  

siete, y en el Libro repertorio con el número dos mil cincuenta y cinco pi 

(2055) el seis de noviembre del dos mil, se constituyo La Compañia 
A e nn 

de Responsabilidad Limitada denominada “GRUPO EDUCATIVO 

  

a Dr, Rodrigo Naranjo Garces] 
NOTARIO SEPTIMO 
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PAULO FREIRE GEPAFRE! CIA, AÍDA”, con domicilio en el cantón 

Ambato, Provincia de Tungurahua, y con un capital SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARESDE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. DOS.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo de 

éste cantón Ambato, el día dos de Agosto del año dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil « éste cantón Ambato, el cinco de 

Diciembre del dos mil seis, se realizo la VENTA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía de Responsabilidad Limitada - 

denominada "GRUPO EDUCATIVG PAULO FREIRE GEPAFREI 

- GIA: LTDA", a favor de los señoras POLA JANNETTE PAREDES 

" PALACIOS, ZULIA GEOCONDA FREIRE GUERRER "ANA LUICIA 

ORTIZ ALTAMIRANO, PATRICIO: G=OVANNY dl VILLEGAS 

y “MARIANITA ELIZABETH PEREZ PROAÑO. TRES.- La Junta 

General Extraordinaria de socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada dehominada “GRUPO EDUCATIVO 

PAULO FREIRE GEPAFRE! CIA. LTDA”, legalmente reunida el 

lunes uno de Noviembre del año dos mil diez, resolvió, por 

unanimidad, autorizar a los socios señores Patricio Geovanny Morey 

  

" Villegas, Marianita Elizabeth Pérez Proaño, Pola Jannette Paredes 

Palacios, representada por su Procuradora Judicial la Abogada 

  

  

Miriarn Sideney Samaniego Palacios, para que efectúen la venta y 
  

cesión de las participaciones de las cuales son própietarios en esta 
r 

compañía, en los términos que se indicarán más adelante, conforme 

se infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta y de 

 



la certificación otorgada por el A de la compañía, 

documentos que se incorporan como “habilitantes “TERCERA- 

VENTA Y CESION DE RACIONES, Con estos 

antecedentes, los señores Patricio Geovanny Morey Villegas, 

Marianita Elizabeth Pérez Proapa Pola Jannette Paredes Palacios, 

representada por la Abogada Miriam Sideney Samanisgo Palacios, 

venden y por lo tanto ceden las participa iónes de las cuales cada 

uno es dueño en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada “GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFRE! 

CIA. LTDA”, venta y cesión que la efectúan de la siguiente manera: 

, (a) 351 señor Patricio Geovanny Morey Villegas, vende y por lo tanto 
  

cede y transfiere a perpetuidad el dominio de novecientos treinta y 

siete participaciones a favor de la señora Zoila Guadalupe Medina 

Estrella) Da señora Marianita Elizabeth Pérez Proaño, vende y por 

o tanto cede y transfiere a perpetuidad el dominio de novecientos 

  

   
    

    

ocho participaciones a favor de la señora Zoila Guadalupe 

Medina Estrella; 26))La señora Pola Jannette Paredes Palacios, a 

través de su Procuradora Judicial Abogada Miriam Sideney 

Samaniego Palacios, vende y por lo tanto cede y transfiere a 

perpetuidad el dominio de dos mil siete participaciones a favor de: la 

  

señora, Zoila Guadalupe Medina Estrella.- Las participaciones 

cedidas tiene el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. LOS CEDENTES manifestaríGue la cesiéñ de 

participaciones la realizan con todos los derechos, cuentas 

patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

y 

¡ jo Garces Dr. Rodrigo Naran] q | 

   
NOTARIO S 

618 Y Av.CEVALLOS 
CASTILES 25790 ATO,)



sí, en proporción al número de participaciones cedidas. LAS 

CESIONARIAS se subrogarán en to los derechos y obligaciones 

de los CEDENTES. CUARTA.- AUTORIZACION EXPRESA.- La 

señora Hayde Guadalupe Solís, expresamente autori á a su 

cónyuge 21 señor Patricio Geovanny Morey css MARIO 

LALAMA GOMEZ, expresamente autoriza a su cónyuge señora Pola 

Jannette Paredes Palacios, a través de su Procuradora Judicial 

Abogada MIRIAM SIDENEY SAméÍuEGO PALACIOS. Para que 

efectúen la venta y cesión de participaciones de la compañía, en los 

términos que constan en el presente Id QUINTA.- 

: ACEPTACION.- La señora ZOILA UADALUPE MEDINA 

ESTRELLA, declara que acepta la cesión y transferencia de-dominio     

  

de las participaciones realizadas en su favor, en los términos que se 
  

detallan en este instrumento, por así convenir a su legitimo interés, 

  

  

  

  

  

SEXTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: 

socios CAPITAL. CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO EN 

NUMERARIO - 
(dolares) (dólares) 

Zola Guadalupe 3882 | 3882 3882 
Medina Estrella 
Zulia Geoconda 1876 | 1876 1876 
Freire Guerrero * 
Ana Lucia 937 937 937 7 
Óriiz Altamirano 

TOTAL 6695 | 6695 6695         
  

: SEPTIMA: DECLARACION.- LOS CEDENTES Y LA CESIONARIA 

son de nacionalidad ecuatoriana por A nto la inversión que se 

realiza es de tipo “nacional”. OCATAVA.- CUANTIA.- La cuantía de 

esta escritura equivale a tres mil ochocientos ochentá y dos dólares 

de los Estados Unidos de América ( 3.882 USD). NOVENA.- 

EA A pp 
A , 

6 y . 

  

ÍA, 

 



MS 

PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar 

las demás formalidades de estilo para la plene”validez de este 

  

instrumento. Firma).- ¡legible doctor José Luis Carrasco Matrícula 

número 322.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mi el Notario 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y 

firman con el suscrito Notario en unidad de acio_detodo lo cual doy 

fe.- 

F)ILEGIBLE. F)ILEGIBLE. F)ILEGIBLE. F)ILEGIBLE. FIEL NOTARIO 

sE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ETA PRIMERA COPIA 

SELLADA Y FIRMADA EN LA MILMA FECHAY LUGAR DE yU CELEBRACION 

    AS 

Dr, Rodrigo Naranjo Garces] 
NOTARIO SEFTIMO 

CASTILLOS 18 Y Av.CEVALLOS! 
TELF: 2825790 - AMBATO! 
A A o e tn 7 

  

A 

“RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la AN de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada GRUPO EDUCATIVO 
PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. LTDA,, celebrada en la Notaria Séptima del cantón 

Ambato a mi cargo, el trece de julio del año dos mil, la Cesión de Participaciones que 
antecede. - Doy fe.- Ambato a veinte de diciembre del año dos mil diez.- 

      

  

¡ Av. CEVALLOS 
(TELF: 2825790 -AMBATO 

 



TIFICO: Que al margen de la Inscripción No. 447 del Registro Mercantil de 

Noviembre 06 de 2.000.- Tomé nota de la VENTA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES, indicada en la presente escritura de Diciembre 13 del 2.010.- 

Ambato Diciembre -23-del-2.010.-    
- Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

     



  

Freire GEPAFREI Cía. Ltda. ubloado en la Av. Eduardo Paredes No. 15, se Instala la 

sesión extraordinaria precedida 'por la señora Zulla Froire Presidente de GEPAFREI 

Cía. Ltda, con el siguiente orden del día, el mismo que fue aprobado sin rectificación 

alguna: 

4. Constatación del Quórum. : 
2. Transferencia de participaciones del señor Patricio Geovanny Morey Villegas 
3. Transferencia de participaciones de la señora Marianita Elizabeth Pérez Proaño 
4. Transferencia de participaciones de la señora Pola Jannette Paredes Palacios 
5. Lectura y Aprobación del Acta. o 

Siendo las 11h00 se. da intolo a la sesión ara con lá aslate de los 

señores: Freire Guerráro Zulla 14%, Morey Villegas Patricio 14%, Ab. Mi Sideney 

Samanlego Palacios, en representación de la socia Sra. Pola Paredes Palaolos 

adjuntando ler conferido que le faculta para representaria con voz y voto 44%, 

Pérez Maria 14%, y el Sr. Iván lan representación de la Lic. Anita Ortiz. 

La señora Zulia Freire Presidente de GEPAFREI Cía. Ltda., agradece por la asistencia y 

ta presencia de los socios de la compañía. 

ns la patabra el señor Patriclo Morey sollcitando la autorización a la Junta para 

nsferir el total de sus 937 participaciones, la señora presidente pone a moción que 

se acepte la transferencia del total de las participaciones. Moción que es sometida a 

votación y los socios aceptan. La señora presidente explica que de acuerdo a la 

escritura de constitución en primer término la transferencia es para los socios de la 

compañía por lo que solicita que cada uno se pronuncie al respecto. La señora 

Marianita Pérez renuncia a su derecho preferente, la Abogada Samaniego Palacios 

Mirlan Sideney en representación de la señora Pola Paredes renuncia a su derecho 

preferente, la señora. Zulia Freire renuncia a su derecho preferente, y el Sr. Iván Ortiz 

en representación de la Lic. Anita Ortiz renuncia a su derecho preferente; el señor 

Patriclo Morey solicita la palabra y pide que se autorice la venta de la totalidad de sus 

participaciones a la señora Zoila Guadalupe Medina Estrella. 

La señora presidente pone a moción que se acepte la transferencia de la participación 

del señor Patricio Morey (937 participaciones) a nombre de la señora Zoila Medina lo 

cual es sometido a votación y los socios aceptan. 

La señora Marianita Pérez solicita la autorización para transferir el total de sus 

prfenciones (938 participaciones). 

 



La señora Presidénte pone a moción que se acepte la transferencia del total de las 

participaciones, ya que de acuerdo a la escritura de constitución en primer término es 

para los socios de la compañía, el señor Patricio Morey renuncia a su derecho 

preferente, la Abogada Mirian Sideney en representación de la señora Pola Paredes 

renuncia a su derecho preferente, la señora. Zulia Freire renuncia a su derecho 

preferente y el Sr. iván Ortiz en representación de la Lic. Anita Ortiz renuncia a su 

derecho preferente; la señora Marianita Pérez solicita la palabra y pide que se autorice 

la venta de la totalidad de sus partlolpaciones a la señora Zoila Medina, 

La señora Presidente pone a moción que se acepte la transferencia de la participación 

de la señora Marianita Pérez (938 participaciones) a nombre de la señora Zoila Medina 

lo cual es sometido a votación y los socios aceptan. 
La Abogada Mirian Sideney Samaniego Palacios en representación de la señora Pola _ 

E Paredes solicita la autorización para transferir el total da aus participaciones (2045 

participaciones). 

La señora Presidente pone a moción que se acepte la transferencia del total de las 

participaciones, ya que de acuerdo a la escritura de constitución en primer término es 

para los socios de ta compañía, el señor Patricio Morey renuncia a su derecho 

preferente, la señora Marlanita Pérez renuncia a su derecho preferente y el Sr. Iván 

Ortiz en representación de la Lic. Anita Ortiz renuncia asu derecho preferente, la 

señora Zulia Freire acepta una parte (938 participaciones), La Abogada Mirian Sideney 

Samaniego Palacios en representación de la señora Pola Paredes pide que se autorice 

ta venta de tas restantes participaciones (2007 participaciones) a la señora Zolla 

Medina. o o 
La señora presidente pone a moción que se. acepte la transferencia de la participación 

de la señora Pola Paredes (2945 participaciones) a nombre de la señora Zulia Freire _ 

(938 participaciones) y a la señora Zoila Medina (2007 participaciones), lo cual es 
sometido a votación y los socios aceptan. 

El capital social de la compañía quedará de la siguiente torma: 

CUADRO DE PARTICIPACIONES 

4.- MEDINA ZOILA 3882 participaciones 

2.- FREIRE GUERRERO ZULIA . 1876 participaciones 

3.- ORTIZ ALTAMIRANO ANITA - 937 participaciones 

TOTAL PARTICIPACIONES 6895 participaciones 

La señora Presidente procede a suspender la sesión mientras es redactada el acta.



  

Leída la presente acta es aprobada y para constancia firman los presentes, slendo las 

13h00 ee clausura la sesión. 

   
E pz Sra. Marianita Pérez 

PRESIDENTE GERENTE ENCARGADA 

Zbsleo - 

Aia <P E _ LS As 
Mañanita Pérez Patricio Morey 

 



  

     

    

     
a af 
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¿OTORGA AUR 

au LATAMA GOMEZ Y de la provincia de Tungurahua, 

SRA. A FAVOR: DE LA AB. MIRIAM República del Ecuador, hoy día 

SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS jueves trece de julio del año dos 

mil seís2 Ante” mí Doctor 

  

INDETERMINADA Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo de este cantón Ambato, 
nd Ya , 

se dio una copia “ 4 Comparece a la celebración de 

este instrumento, los cónyuges 

eñores MARIO ENRIQUE LALAMA GÓMEZ Y POLA JANNETTE PAREDES 

PALACIOS.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

  

domiciliados en esta ciudad de Ambato, legalmente capaces para contratar y 

obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que copiada es como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En el 

protocolo, de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de la conste un 

“PODER, GENERAL, contenido dentro de las siguientes estipulaciones:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del. presente * 

instrumento lós cónyuges señores MARIO ENRIQUE LALAMA GOMEZ Y POLA 

JANNETTE PAREDES PALACIOS.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, legalmente capaces para 

contratar y. obligarse. - SEGUNDA.- PODER GENERAL:- Por medio del presente 

instruménto- los comparecientes confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente 

cual en. derecho se requiere en favor de la señora Abogada MIRIAM SIDENEY 

SAMANIEGO PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

180195769-5, a quien se le denominará LA MANDATARIA, para que en nombre y 

representación de LOS MANDANTES, ejecute los siguientes actos: Administre 
- F 

todos los bienes muebles e inmuebles, de propiedad del Mandante; venda, done, 

persmute, hipoteque, de en arriendo, en anticresis, ea comodato, eto., los bienes del 

Mandante; Adquiera para el Mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles 

derechos y acciones, gananciales, etc.; la represente en cualquier asunto Judicial y 

extrajudicial que exista a la' fecha o que se presentaré en el futuro, contestando 

> 
A a A 

¡Dr Rodrigo Naranjo arcas, 
eb NOTARIO £ TIMO : 
¡ CASTILLO 6 18 Y Av, CEVALLOS 
TELF: 2826790 - AMBATO! 

    

i



a » 
n 
«a, A 
a 

    

todo lo necesario para el:buen manejo de dichas cuentas siempre en beneficio del 

qa 
t ” CA, ' , 

s cambiospágares, libranzas, ete.; para que en nombre y Representación del Mandante, 

A 
ION GEMEÑÁL. DE REGÍ 

  

a E Ñ 

dorar 

  

  

0 

iture Cuentas Corrientes o de Ahorros, en cualquier Institución Financiera que : kolimo 
sida OA 

funcione en el País, es decir podrá depositar, retirar dineros, hacer transferencias y ¿ 

  

y 

mandante; para que en nombre y representación del Mandante, solicite Créditos, en 

cualquier Institución Financiera, para lo cual deberá suscribir los documentos de 

crédito necesarios, sean estos, pagares a la orden, letras de cambio, hipotecas, etc.- 

Para que realice los trámites que sean necesarios en relación a la Tarjeta de Crédito 

de Unibanco' Cuota Fácil, y de la Tarjeta de Crédito Diners Club.- Para que los: 

represente en la compañía “GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFREI 
> RRUBLAC, 

¿ y DIRECCIÓN GENE 
7 IDENTIFICAG 

  

CIA. LTDA.”, de la cual los Mandantes son sccios, pudiendo asistir a Juntas, con 
  

voz y voto como si fueran los propios Mandantes, e incluso para que firme los 

documentos que fueren necesarios para la venta y cesión de las participaciones que 

tienen en dicha compañía.- Así mismo para que ceda y traspase las acciones que 

posee en la Compañía TRAVEL SUCCES, e incluso para que firme los documentos 

que fueren necesarios para legalizar el traspaso de en dicha compañía.- En fin la 

Mandataria queda investida de las facultades constantes en el Artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fín de que no sea la falta de cláusula 

especial, la que impida gl fiel cumplimiento de este mandato.- Además le faculta para 

que pueda” sustituir este mandato a favor de un Abogado en libre ejercicio, para 

efectos de procuración judicial.- La cuantía de este acto por su naturaleza es 

Indcterminada.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para dar plena validez a este instrumento.- Firma).- llegible.- José Miguel 

Orellana.- Abogado.- Mat. 807 C.A.T.- Leida que fue esta escritura por mí el . 

Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo el contenido y firma con el 

suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe,- F? Megible F) Ilegi- 

ble F) EXI” Notario br RODRIGO NARANJO GARCES. : 

E OTORSO ANIR MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA SELLADA Y 

FIRMADA EN AMBATO EL NUEVE DE DICIEMBRE, DEL DOS MIL DIEZ.C E RT 1IFl= 

C O :Que el presente poder general que antecede se encuentra vigente a 

la fecha.   
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